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2 ; AUMENTO DE CAPITAL Y REFCRMA- DE 

/ 
3 ESTA" IPOS SOCTALES, 

TOR SADA POR : 

/ 

; / "GRUPO CREATIVO PUBLÍMARK C.LTDA.' 

6 denrrar SOCIAL ; 

7 IN na 3/,. 1*000,000,00 

8 'l Á 10'000.000,00 

ANS | 
10 ll / ARAS AARARAR A AA ALAARA AA AREA Lcd, A 

! | / ARAARAAR AAA AR 
l . . 

17 / En la ciudad de San Pranciaco sé Quito, Cáoital de la Repú 

, 2, 
13 blica del Ecuador, a o os oboe Febrero 
  

de mil noveg£ientos novéi ta y eo, dd ar Jaime No 
  

y . . > y . 

1ivos Halifnado, Notario Décima Segyádo de canton Muito , 
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16 comparece : El señor Manuel Mora Molimaf , de estado civil - 

ml 
" casado, [a nombre / y en refresentación de la compañía "GRU 

PO CREATIVO PU TUARK COMPAFTA LIMITADA Y, en su caliadga 
18 

a a * nm ? 

19 de Gerente Ad dicha compañía , segun cgnsta del nombra- 

0 miento 0 3hrto . El Ccompareciente es ad nacionalidad colom- 

. . A, , 

21 ciana , Aorios3 lado en esta ciudad /y canton Quito,mayor 

Y 
22 de edad ,legalrente cenaz y a quien conozco de que doy fe,y 

2 me presenta nara que eleve a espfitura publica la siguiente 

. .? .s en a] 

24 minute cuyo teror literal a/continuacion transcribo:-*% 5 E 

95 Ñ OR VOTAR 10 ya el Frotocolo de escrituras pú- 

% slicas a su cargo, siryé4se extender : autorizar el Aumento 

77 de Cepital y Resormalde/statutos de la compañía " GRUPO - 

8 CREATIVO PUR ToARK /GOWPAZA LIWTTALDA " contenido en las     

a La 
nee



  

    

20 

21 

22 

23 

" cláusulas alientes :- PR TMERA 3- COMPARECTENTES :+-Com 
  

  párece a 14 suscripción de la presente escritura el señor 
  

Manuel Mora Molina , de estado civil casado, a nogbre y en 
  

representación de la compañía GRUPO CREATIVO 

COMPAÑIA LIMITADA " , en su calidad de Gerent    
  

acredita con /el nombramiento cuya copia se agrega-:co o do- 
  

cumento hayÁlitante . El compareciente es de nacional/áad 
  

colombianaf, y domiciliado en esta ciudad de Quito AE 
  

  
  

   

  

FRE 

y celo É 
  

compañía de responsabilidad limitada denominada " GRUPO - 

   

  

CREATIVO PUBLIMARK «COMPAÑIA LIMITADA ", con] un capita 1 de 
  

trescientos , mil sucres . La constitución fhe aprobad 
rr 

con 
  ” - ) 

Resolución número + RL + seis mil quinientos uno de 1 ay 
    Superintendencia de Compañías de fecha trece de febrér 

de mil novecientos ochenta y se encuentra inscrita én el 

y 
  

  

  

Registro. Mercanáid-el veinte Y uno de febrero del mismo añ 
DOS ) Mediante, escritura pública otorgada en esta ciu 

   

  

  

Quito ante el Notario Décimo Segundo Doctor Jaime Nolivos - 
  

Maldonado el treinta de octubre de mil novecientos ochenta 
  

el señor Manuel Mora Molina cede noventa y nueve par 
  

cipaciones en favor del señor Jorge Lazzati  ;y, el señ 
  

Roberto Mena Baldrini cede sus cincuenta participacion es en 
  

favor de la señora Lilian de Endara , De esta cesión s e to= 
  

mó debida nota tanto al mergen de la matriz de la es cri- 
    tura de constitución como al margen de su inscripción en     

X CA  
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el Reristro Mercantil : TRES_) Mediante escritura pública - 
  

. . ? e 

otorgada en esta ciudad de fAuito ante el Notario Decimo - 
  

  

serlo Leoctor Jaime Nolivos Maldonado el cuatro de noviem- 
  NOTARIA 3 

PEUIMA SEGUNDA 
+ 

Sa .- : el ar 
hno de mil novecientos ochenta y seis la compañia "SRUFO 
  DEL 4 , 0 - 

AREATTIO PURI TUARK COMPAÑIA LTMITADA " aumento su cavital 
  

2-Fa.: 542220 - 521995 

«Banco de Préstaraos 

  

J 

1 
Á > 

millón de sucres y reformó sus estatutos . Esta es- 
  

  

3 30 de Agosto y Patria 6 

"ismo. Piso - Of. 701 

sJuita - Ecuador 7 

e r € . 
a Pur aproba da per la Intsndente de Comparfias de Quitg 
  

. . . y 

[/fecr + Resolución número + ochenta y sis - uno - dos -uno 

  

l/ cero diez y ocho sesenta y uno de fecha veinte y uno de 
  

[/ noviembre de mil novecientos ochenta y seis y luego de 
  

cumplidos los reouisitos/previos consta inscrita en P Re 

  

gistro "ercantil con fecha dos de diciembre del miéno año; 
  

  

s . z £ + . 
ria y universal efectuagá el dia quince de no/1embre de - 
  

  

mil novecientos novertá cof Ya : pres sepéia de la totalidad - 

del capital social, for Ann, resolvió aumentar su - 
  

capital a DIEZ MILL má DE Son m0 tante capitaliza> 
  

. 3 ” e £ . 

cion e las cuentas reserva 10, reserva facultatiya y 
  

ZE 

- > 2 .. . os 

varte de la cuenta superavit provenfXente de la revaloriz 
Y 

ra A o» e y 
zacion de activos y reformar sus estatutos .- TER CE - 

ROA :3-AUVENTO DE CAFT? A Y REFORMA DZ ESTATUTOS ár - 

señor “anuel Xora “olina en su CaLigá de GerentY de la com- 

  

    » ml OT e : E 1. r po . 
pañla " GRUPO CREATIVO DUBLIVARI/ COMPA! ÑTA LU C "decla- 
  

24 

27 

28 

¿ . L . 
ra que s> aumenta el capital de la compañÍ SY Ya dAiezgómillo- 

£ P » 

nes de sutres y se reforma el articul uarto/de los - 

Ll 

2058 y y por cuanto e detalle/d£ estas "osoluciones 

| o L | 
consta on . acta de Lobato de/la Junta General efectun-   . E . . . 
da el dia ouince de ngviembre de mil novecientos noventa -   

/
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21 

22 

23 

£a 

Solicita al señor Notario _se protocolice como habÁlitan te la 
  

copia certifiéada de dicha acta .- CUARTA pa 
  

DAD DE LoÉ socros :- El señor Prangísco Nusgbaun , ecua+ 
  

toriano f£ el señor sant ora Moyhña es rev e lo 
      señor Jorge TA es ardentino Ly, la señora Li- 
  

lian Ruf de ad a es alemana / Estos trgs últimos . cyéntan 
  

con la autorización del Ministerio de JÁdustrias, Cémerioio 
  

1 
Ñ 

e Integración como inversionistás nacionales coplrorme cons- 
  

? 

ta de las respectivas Resoluciones que 30 egregan COMO) | docu: 
    mentos habilitantes .- SE yn A s- AUTORIZACION 1-0 

autorizada. el. dector. Iván Wélivos' Espinosa para que rea ¡qe 
   

    

todos los trámites que sean-necesarios hasta obtener 1 
  

. A . 
probación y registro de la presente escritura pública l Usted 

    

  
señor Notario, sÍrvase agregar las demás cláusulas de e tilo 
  

( HASTA AQUI LA | MINUTA ).El comperectente ratifica la: hina 
  

    

ta inserta la mfisma que se add r a. LiPrmada. or el doctor lIvá 
  

_ Nolivos .Espinosp, Abogado con matrícula profesional del 

  

   

    
legio de Abogados de Quito número * Dos mil quinientées - 
  

K 

noventa y ocho. Para el otorgamiento de la presente escritura 
  

se observaron los preceptos 1Pga1es del caso, y. leÍda. que y 
  

N 

le fue al compareciente por mi el Notario en unidad de acto| 
  

A 
py fe 

  

se ratifica y firma conmigo qn Motario de todo lo que do 

nero: diet 
  

y siete cero cuatro s1ete cinco muéve ÉNatTo Josccero UC - 
  E 

No, . po 
de PUBLIMARK .numeroidiez y siete noventa cuatro tres eis | 
  

nueve ocho cinco cero cero uno * s (firmado ) El Notario Dé- 
  

cimo Segundo del cantón Quita -.doctor Jaime Nolivos M 1do- 
    a A 

nado. DOCUMENTOS” HABTLEITANTES 
  Y 1 Ñ 

' 

1 : A 'a Y 

   



2210704 

/ 
Guito mayo 98. / 1903 

   
   

    

   

dreto ovemaiecsrle que la Joufita General/ Extraordinaria 
vereal de socias de la cmparás , “Grupo | sántivo Pablimark 

mayo lo 199, con las acrtoucionos y debores constantes en 

el 26 de Gtclentra da 1979, ínscrito en el Boglstro 
nvil al 11 ás fabiraza de 1900, Lo corresponde, por tante, 

la fepresontación legal dela compañía, 

  
   

      
  

   

M gistro de Nombranientos Tomo PH 

Frapo INTO Quito, a 7 o Po 
robado W 

    

El REGISTRADOR 

CHE EV TTOA es ÓN HALA AE -



ZONs- Es fiel copia del nombramiento que antecede 

mismo que en original me fue presentado para este 

to por el interesado y que acto seguido devolv 

mismo a dicho interesado, la+confiero para agrel 

como documento habilitante en 41 registro de esc: 

  

ras públicas de la Notaría, Décimá Segúnda ani 

wo, en Quito, a catorce de feprero:de mil novef 

N 
s 

, 
tos noventa 'y uno.- 

/ " - 

  

el 

efec 

Í el - 

parla 

ritu- 

car 

cien 

  

   



    

   

     

HUIH UE LA seen ie Y. NL EBSA. HE LH A o 
DE SOCIOS LAZ Lone " “ÉREATIVO 'PUBLIMARK C. LTDA 
EFECTURDA a 1 En E DE ES Se 

2% a ps 
En Quito! a los, quifce: ¡del he be | novieabre /de mil 
novecientos odos corp 'en! las oficinas de la 

coapañíg, ubicadas, én q lel ¿to ml ¡| Guerrero trescientos 
s/ y Basado euhen Jos aid señgres: Fr mises / 

  

    

    
     

   

   
| 

  

      

      

veintit 

Nusaba 

   
    

     

       
   

  

  

pt no résub|ye 
iguiente asunto: 

  | 
A IFrind isco | Nu en su calidad de 

S crletáríb úa el Gerente señor 
| 

MESRAN perdlapíd constate el quorum. Luego 
de diez minutos: Sdotptarip certifíon. la ¡presencia del ciento por 
cliento del copital social! y/ asi ¡1o| hace; constar en la lista de 

dsistentes que pasa. a | fórmar| ra del expediente de esta sesión. 
AS 

| 
i i 

  

  

  

  

    

   
pr : , 

for lo cual la: Presi hcip, _olendo, Has .Edtorce oras quince - 
binutos, declara. Anát Y mantfie a: es necesario 
qunentar el copita! /de: nlestra y ki Con éste fin podrá MOS 
¿apitalizar los cuéntas: | rese BY al, 

darte del supergivit prauenia E de llo: revajorlización de activos. 

odos los socios, interuendr¡ ás > en! este, incremento en proporción 

3 e. contorl idad! * "on el Informe de 
dontobi lidad podfiaabs/Pledar' nuestro: “pap [tal hosta la suma de 
diez millones 4e “sucrés, “8 le) ¡guiente Fortwo! 

    
    

      
   

    

    

    

     

  

   

  

   

  

1 

SERUA LEGAL ¡33 407489 
:SERUA FACULTATIAWR... 4 4682448 

SUPERAUIT REUALORIPAE 10Kt 3910063 

TOTAL El 9000000 
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da 

    

  

   
   

          

   

r ip esidente, los socio 

| ames resoluciones” 

  

   
en 

/ 
Ru (io ell: lón de 

sucres u Ai ii | ¡de + A selir lun incremento de nueve 
pillones/de 3 fos mediinte pun Fizac ión de las cuentas "Reserua 

: ; 1 .o Legal”, Pl parte ide' ia cuenta "Superávit 
proveniemte de ha revalorización de 'activos” A 

SEGUNDA, - Aprobar el nuevo cuo' e de integración de capital:



 
 

  

 



, 

Lo... - 

/ Y o 

: . 
/ 

/ 

TERCERA.- Reformar el Articulo Cuarto 
que en adelante dirá: 

    

   
    

    

e los Estatutos, el nmlsm 

"ARTICULO /CUARTO.- El capitdal/de eta sociedad es de DIEZ MILLONES 

DE SUCRES£, dividido ¡en ¡] participaciones iguales e 

indivisibles de un mil e . La compañía entregará a 

    

   

   

    

  

Jer de no negociable y el número de las participaciones que 

aporte le correspondas; los certificados contendrán las 

firmgs/ de autorización del Presidente/y del Gerente . Se llevará 

      

habiendo mos asuniós que tratar la Presidencia levanta la 

ión a las 16h00, cóncediendo un receso pora la redacción del 

cta respectiva. Luegú de veinte minutos se reinstala lo sesión; 

se da lectura deb acta y se la opruéba por unanimidad sin 

Jificaciones. 
    

      

    

   

    

cia firman: (firmado). 

ado) Jorge Lazzati 
¡ffirnado) Manuel Mora Hol ina, SERENTE-SECRETARIO.- 

a 
5 

  

s 

lo 
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ECGLINDA 
1 , 

Nollyos M. 

s ¿91-483 
¿ ¿Justicia , 8 

TO ! 
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—HIOTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION NU 
  

MERO CIÉNTO QUINCE . 
  

A 

- OTOKGALDO POR 1 ul SUSGACUBPARIO DE cg 
  

MERCIO DEL WINISTÁRIO De INDUSTRIAS q 
  

4 Y . 

  

COMERCIO E INTEGRACION" s 
A : uN 

  

A FAVOK DE 5 SENOR JORGB HORACIO LA] 
1 yo bo | 

ZGATI . 7 ” 
  

  

po y 

  

CUAND CÍA : INDETERMINADA . 

  

4 

RARURHEARRER ARA CALIARARA RARE ANA RARANAR NN 
  

- REPUBLICA DEL ECUALOs «7 MINISTERIO DE INDUSTRIAS ,COMER= 

4 

  

¿CIO E E ¿NTEGRACION .- _AUSOLUCION NUMERO CISNTO Q VENCE AL. 
    

Él SUBSECRETARLO DE COMSROIO, Dal HINISTERIY DE INDUSTRIAS 
  

  

a 

  

  

COMERCIO E INPEGRACION .- ¿L USO" , de las fackltades qu 

le confieren los Vecretos Supremos números setecientos - 
  

ochenta y nueve , de once de septiembre de mil novecian-»| 
  

tos setenta y cinco y mil ochocientos setente y cinco de | 
  

veinte y siete de septiembre 
y s a “ » > 

de mil noveciontoh asienta y 
”» 

  

'“Bleteo ; y, VISOS el Decreto “Supremo número novactentol' 
  

“setenta y cuatro de treinta de junio de mil novectentob 
    

- - saetente y uno , reformado mediante 

z, 

A 

Vecreto Supremo núme- 
    o - 1 " : 

CBA PI A, de necionalicad engentinal, la solic4p E 

  

  

TO nov: cientos - A . de diez de Noviembre de mil nove-/. 

» . , 

| cientos estenta. y sete, ls declareción número|ochociantob 
1   de treinta: de enero 

e 

de mil _noye 
noventa y Und ochenta” 

   

   

elantos orkenia , efectuada por el señor JORGE ( : :   
, 

' 

X y 
i



al
 

E
 

. 
4 

, 
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"mentación correspondiente 

    

E LVE, AUTORIZAR al esfor. 

  

este Ministerió <.nkS 107 
  

en 
  

/. 
JORGE HÓRACIO LAZ¿ATI , de necionalided argentina ”,resid > a 

ta ed 01 Scuador en forma legal , segú lo he demostred O 
    

anal 
  

  
  

    
1031/ novecientos setenta y nueve , por la Dirección Ganar: 

a in ii o e 

 Ságuatos Consulares, y iuitranjerír , con OS nú 

  

la, conga 22 tm y castro, NO INMIGRANTE > 

, 20d = Yi , otorgado sl veinte y cuatro de Uctubrs día - 

al 

      

10- 

meo 38 

hbro catorce - Sesenta y uno -= veinte y ujxo “1ndaonte - 

j ! 

los para que inviorta , A Inde SIONISTA 
  y 

    

12 E 
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14 

yA 

10 

17 

18 | 

20 

“A 

232 

US 

124 
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=A
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de acciones , ebbttcrpactonco O co=ehnos de Compañías c 
  + 

! 

7 tituídas o pop constitutreo ex el icuador . £l señor yOR 

/| wacronaL y 6n la coústitución , aunonto/4s cepital , comprk 

ohs 

> 

Gh 
    

! 
! 

HORARIO LAZYATI , que tendrá le calidad de Inverelonist 
    

1 

) 

t 

) 

1 

] nacional ,/conforme al Régimen Común de retemiento 8 

A   
  

  

| los Capiteloes bxtranjeros y sus heformas , hará uso de 
    

presente , autorización las veces que fuere necesario par 
    

_ lo cual , en cada ocasión presentará copia protocoliz 
      o 

q da, do esta Resolución , conferida por el mutario Púvlic 

Le 
A A A A A A A A 4 

  

a 
4 

a! 
=> ¿ 

1 
| 

o: 
      Miespener que la orésente Kheeclución s06an protocolizada en 
    

      

  

uns de las Nota a Vúblice a del rofa . CUNUNIQUISE .- y 
    

do en Quito , af veinte y sciote de febrero de mil novecier 
  

- tos ochenta leertitico 1 Firiusdo) Milton Covallos Hodri 
  

- ygues., Subsecretario de Comarcio e Inte:reción . írmad 
    

Bconominta tílaon Flores Jácone . Virector Nacional Admin 
A AS     

Sbrativo Financiero . h Ad¿o0 y .”  —Frotocolizo en mi hes 

  

Ñ 
n | 
¡ 
. 
al 
ig 

    

tro de becríturas Públicas del presente año , en una foja 
  

1 S   uo La A ÓN e er pa na mo ab 

” ol 

| 
-| 

dd dla fovorución av ...eceda . wuito s 4 viinte y aus - 
A AO A A NA a



ve de Febrero de mil novecientos ochenta . (firmado 
> - o. o. nou pe 

) EL 
  

"otario doctor Jaime Nolivos Maldonado. Sigue un sellp, 
  

  

INDA 
4 
  

Mo; 
  

YIPS3 

E] 
  Preria 

. ; A Fui 

yr 1 
CER - 

  

TT TT 
Es . SEPTIMA, 1 / COPI 

E 
> 3 k 

* 

antecede ,/la misma que se 
  

TIFICADA de la resolución que 
N 

halla prótocolizada,. en mi registro de esohituras pú blicas 
  

La confiero en Quito, ,a catorce de £fbrero de mi L no- 
  10 

vecientos noventa y Uno . 
  

4 
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z o / REPUBLICA DEL ECUADOR 08 
y * MINISTERIO DK INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION J 
A 
va , C . t 

? EEST"ICION No, 403 cp 

a SÍ EL, BUBSECELTARIO DE COMERCIO DIT, MINISTERIO Di 
A : y INDUSTRIAS, COMERCIO E. INTEGRACION 
3 q USO da iaa facultados que la confieman lon Decretos Supuinos 
Ly / Ma. 789, de 11 da saptienbro de 1.975, y 1373, de 27 de ceptiem 
4 [pam 

y STUS el Dacruto Supremo No, 974, da 30 de Junía de 1.971, ra- 
« por Decrato Supremo No, 900-A, de 10 de novieibra de -- 
ph 7 976, la A Declaración Ho. 337, da 26 de Julio da 1.978, electua 
y MES por la coñora LILLAN MARGARITA RUP— 1YWI, de naciogalidad -= 

alenma, la solicitud y la documntación presentaros (Ue Taposan 
o en los archivos de esta Minlstacio, 

  

   

   
    

  

RESUELVE 3 

HOXE LILIAN MARGARITA RU? CUIT, de medanali- 
jesidente en el Ecuador en+Loxm: legal, poscudora 7 

sdgrante, según Loy mtenlor, conferida ea Lar 
le Cctubre de 1.942, para que ixwlerta con el tar 

veralanleta pacional, en la constitución, Aug 
da cspital / compra de acciomas, derecha daprticipasicaca Ga 
compalilas constiinmidas O constiodreo em el Ecuador. 

La, voticxa LILILAN MARCAS RV KT, que texrulrá ol cacicim de 
luvorolonista necional /en los términos «del Rérfimea Couín ds -- 
Treatadento a los Copltales Excrmmjeros y sue Raforada, rarád - 
110 da la presenta sitorización las vecus que fun mesusorda, 
pura lo cual en cada ocasión presentará copla protocollila Us 
eyta Resolución, conferida per un NotracLo Páblico. 

] biepcner qua la presanta Resolución sea parotacciicada £. 13d ” 

  
   

0 | de Lu liocartas Públicas del Pate. 

] 
CUOAURIQU

ESE. 
» EKAJO en Quito, 

a a 3 AGST. 
1978 

2. 
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) 
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CLELIFICA 3 
/ / 

j , LR ( Jos 

A A 

lilica Luv , Oral o, MS 

Socrates a Ay RULO MTR
O e 

RA- 

o o e 
4 ABS e. eo Ml E? 

A ÉNTURO A 2 y % IAN nr 
a y a $e G E e 
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ZOW;- Es fiel compulsa de la 

de , la misma que se halla agregada 

resolución que ahtece 
   

a/mi registro 
e . . , no A 

de escrituras publicas” come dotumentg habilitpnte, 

con igual objeto la confiero 

de febrero de mil novecientos 

  

en Quito, a catorce - 

  

  po E A Po Aa A e cm pes   
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r
t



A O ' 

/ | 
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

NW NISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E [INTEGRAC ¡ON e 

    

   
    

    

    

   

RESOLUCION No. —5S5 v 

EL SUBSECRETARTO DE OOMERCIO DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

'SO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos 
. 789, de 11 de septiembre de 1.975 y 1875, de 27 de septien 

e de 1. 977; y, 

TOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de Junio de 1.971, re- 
-qrmado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre 
de 1.976, la declaración No. 731, de 4 de octubre de 1. 979, -- 
efectuada por el señor MANUEL MORA MOLINA, de nacionalidad colan 
biana, residente en el ¿cuador en forma legal, la solicitud y la 

| Hocumentación correspondiente que reposa en los archivos de este 
Ministerio, 

RESUELVE 

AUTORIZAR al señor MANUZL MORA MOLINA, de nacionalidad colombiana, 
residente en el Ecuador en fi seal, co lo | ha demostrado -> * 
fehacientemente, poseedor j le j 1 
otorgada el 2 da abit N 

  

   

   3213 Nánero de. Crden 30 
VERSIONISTA NACIONAL, 
pra de acciones perticipacione s o derechos de compañías. constituf 
das o por conglituirse en el Ecuador. 

          

Ú 

El señor MANUEL MORA MOLINA, que tendrá la calidad de inversionista 
necional, [conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales 
Extranjeros y sus Reformas, herá uso ae la presente autorización -- 
las veces que fuera necesario para lo cual, en cada ocasión presen- 
tará copia protocolizada de esta Resálución, conferida por el Nota- 
rio Público. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de -- 
las Notarías Públicas del Pafs. 

OOMUNIQUESE.- Dedo en Quito, a 12 de octubre de1970 f 

SUBSECRETARIO DE COMERCÍO E INTEGRACION, 

  

CERTIFICA : 

    

   



  de rl Pd 

ZON:- Es fiel compulsa de la resolución que antece 

de , la misma que se halla agfegada a mi regjistro 

de escrituras públicas como documento habilitante, 

con igual objeto la confiero . en Quito a catorce - 

de febrero de mil novecientos noventa .y. uho, 

  

o se otor-   
ro
 

|



  

NOTARIA 3 

ZFLIMA SEGUNDA 

DEL 

13. Jaime Nolivos M. 5 

542220 - 521995 

>r, Banco de Préstamos 

" Hide Agosto y Patria 

¿2100. Piso - Of. 701 

odas 

:juito - Ecuador ? 

27 

28 

go ante e ello confiero esta TERCERA > ¡( 
  

a COPYA CERTIFICADA en Quito, suince de febrero de mil > 
  

noveciento noventa y  UNO.- 
  

  

  

  

  

  

  

NOLIVOS MALDO ADO. 
  

ARTO DECO SE "DO, 

    

  

  

  

L RAZ0Wi=  Dendo cunvlinmiento a lo dicovesto en 21 Artículo 
  

Tercoro le la aguero + 391-1.?.1, 0513 dada por 
  

  

  

  

Ao Bupertetariaacia de Commorfes 91 1) d2 morzo de 1,981 - 

torá nota sl marson da 12 matriz da la escritura »ública 

de Aimento de Tanital y "ofgras 3. ostrtatos entlales de 

la commadfa " ONUPO (ROA TTUS PIRTTMARY 0, LTDA,”, cele» + 
  

brada ante mí el 14 e fenrero de 1,991 , de la aprobación 

de la misma que por la presente resolución hace dicha Su= 
    perintendencia de Compañías. .- 
  

  

Quito, a 22 de marzo de 1,991 
  

  

     LDNADO. a 
TI =>     nto DECIMO SEGUNDO.



" "Compañía GRUPO CREATIVO PUBLIMARK C. 

RAZON 3 De conformidad con lo ordenado 

Superintendencia de Compañías de Quito en su 

No. 

aumento de capital y reforma de ' Estatutos | 

LTDA. 

ante el Notario Dr, Jaime Patricio Molivo 

febrero de 1991, al margen de la  —escr 

constitución de 1á misma otorgada en esta Not 

de diciembre de 1979,- Quito, a veinte y siete 

de mil novecientos noventa y uno.- 

mW 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

: L.No o 
  | ¿Dra. Ximena Moreno de Solinea 

. MOTARIA SEGUNDA 
* QUITO - » ECUADOM 

        

por la 

Resolución 

91.2.1,1,0513 de 19 de marzo de 1991, tomá nota del 

de la   
el 14 de 

tura de 

de marzo 

  

otorgado 

ría el 26 + 

R
o
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nú- 
  

mero quinientos trece, del señor Intendente de compañías de Quito, 
  

de 19 de marzo de 1991, bujo el número 575 del Registro Mercantil, 
  

toma 122.- Be tomó nota al msrgen de la inscripción número 137 del 
  

Registro Mercantil, de veinte y uno de febrero de mil novecientos 
  

ochenta, a Ps. 327vta., tomo 111.- Queda erchiveda le segunda copi 
  

certificada de la escritura pública de aumento de capital y refar- 
  

ma de estatutos de le compañía "GRUPO CREATIVO PUBLIMARK COMPAÑIA 

LIMITADA", otorgada el 1% de febrero de 1991, ente el notario dfics| 

mo segundo del cantán, Dr. Jaime Patricio Nolivos M..- Se fPijÉ un 
  

extrecto signado con el nómero 406.- De dá así cumplimiento a lo 
  

dispuesto en el Art. Cusrto de la citada Resolución, de conformid 
  

a lo esteblecido en el Decreto 733 de 22 de sgosto de 1975, publi-|. 
  

cado en el Regístro Oficial 873 de 29 de egosto del mismo eo. 6 , 
  

snotó en el Repertorio bajo el número 1593.- Quito, e valo y oché 
  7 

de marzo de mil novecientos noventa y uno.- El AcdIS GÁDOR - y 
  A yu 
  

  

“Y 

Sn, Quelaro arca Banderas 
  REGSTACORTIERCANTL DEL CANTOS QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
Cuenca Ecuador Sur Am 
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4


